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La pasividady falta de apoyo social de los pueblosa la política del
Trienio es manifestación evidente de la pluralidad de interrogantes
que,en materia agraria, quedaronsin resolver.

La óptica popular «al principio pensó que revolución era equiva-
lente a satisfacciónde sus aspiraciones»1, cifradas, por un lado, en la
posibilidad deaccesodelos cultivadoresa la propiedadamortizada,que
se encontrabaen manos muertasdel sector eclesiástico.Sin duda la
conversiónen propietariosde estegrupo socialhabríadadoa la «causa
de la Constitución» un fuerte apoyo. Sin embargo,el procesodesamor-
tizadorsuscitóun rechazopopularal nuevorégimen,al serun beneficio
exclusivo para los sectoressolventesmunicipales.Quebien mantenien-
do los bienescompradoscomo terrenosen manos muertas,esperando
el momento de especular;bien arrendándolespara obtenerunosricos
beneficiossubiendo los «arriendos,aunqueacasono a un precio exce-
sivo, sí muy desproporcionadoa la baraturacon que los disfrutaban
durantegeneracionesenteras’>’ sus dueñosoriginarios, hicieron que
el jornalero y campesinono vieran cómo su situación mejoraba,ni
su poder adquisitivo se incrementaselo suficiente para hacer frente
a las reformas fiscales que el Trienio planteó.

La otra aspiración no colmada, y cuestión de análisis aquí, fue la
supresiónde las ancestralescargasfeudo-señoriales,aún pervivientes
y mantenidasincluso por corporacionesmunicipalescomo la toledana.

TonAs, Y., Liberalismoy rebeldíacampesina1820-23, pág. 153, ed. Ariel, quin-
ceral, núm. 122.

2 Fontana, 3., Crisis del Antiguo Régimen1808-1833,contestandoal interrogan-
te de ¿por quécayó cl Régimenconstitucional?,Apartado de Documentosy Tes-
timonios,pág. 155, Ed. Grijalbo, núm. 48.
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En efecto, los pueblos entendierona su modo lo que significaba la
revolución liberal, dejando inmediatamentede pagar los dozavos y
todos aquellosderechosque les parecíantenerun origen medieval,con
posiblesconnotacionesno muy definidascon respectoa los conceptos
jurisdiccionales y solariegos. Demostrativo de este hecho serán las
quejas de los señoresy municipios elevadasa las Cortes, de las que
se entresacala municipal de Toledo —ejemplo de propietario seño-
rial—, que protesta«contralos pueblosde las tierras de susestados»
por resistirse a satisfacerlas viejas cargas o cánonesde su señorío
solariego en los Montes.Dicha posesiónsecircunscribea los siguientes
lugares: Las Ventascon PeñaAguilera, SanPablo de los Montes,Nava-
hermosa,Navalmoral de Toledo, Navalucillos de Toledo, Arroba, Fon-
tanarejo,Navalpino, Horcajo de los Montes,Alcoba, Hontanar,Retuer-
ta, El Molinillo y Navasde Estena.

Lugares donde se forjó, paralelamenteal movimiento liberal, una
resistencia en cuyo trasfondo aflora la interacción y conflictividad
existenteentre los podereslocales y provinciales.Así la negativacon-
tumaz de unospueblos,que aprovechandola coyunturaliberal preten-
den librarse del yugo señorial, traducida en su negativa a satisfacer
las exencionessolariegasal municipio de Toledo,estaráapoyadadirec-
tamentepor el gobierno provincial, que, ávido por controlar «estos
estados»municipales, sitos en los límites del partido jurisdiccional
toledano,elevó en escrito al superior ConsejoSupremo la petición de
«estincióndel derechode dozaboy demásque paganlos habitantesde
los pueblos titulados dc los Montes» ~.

El informe de la Diputación, que pretendíaenarbolar la bandera
del liberalismo frente al Ayuntamiento de Toledo, conteníauna propo-
sición no muy habitual en los períodosprecedentes:dejarque fuera la
Junta de las poblacionesla que expusiese«las razonesargumentadas
por el vecindario a estacorporaciónprovincial» % en las quese dejade
manifiesto «el duro pago que exerce aquellaciudad a titulo de Seño-
río» sobre los citados pueblos,que paganla contribución general y
además«la duodecimapartede los frutos y piden se les liberte de esta
esclavitud»>.

3 Moxó, S.,Los antiguossef~oríosde Toledo, I.P.I.E.T., 1973.
Publicado por la Gacetadel Gobierno, en 16-VIII-1820, A.M.T. (Archivo Mu-

nicipal de Toledo),CarpetaContribuciones1820.
Plan de la Diputación sobreextinción del derecho de Dozavoenviado a la

Comisión de Agricultura del SupremoConsejoen 15-VIII-1820, A.M.T., Carpeta
sobrePropiosy Arbitrios, 396, y Libro Capitularde 1820.

Cuyo ejemplo se plasmó en 15-VI11-1820, «con motivo de excusarseel lugar
de los Navalmoralesy otros pueblosde los Montes del pago del mismo>, A.M.T.,
CarpetaPropiosy Arbitrios, 396.

Exposición de los naturulesde los 14 pueblosde los Montes de Toledo, en
3 de noviembrede 1820, a la Diputación,A.M.T., CarpetaPropios y Arbitrios, nú-
mero413 y Libro de Actas de1821.
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La referida Junta,constituidacon comisionadosde los «14 pueblos
titulados de los Montes» 8 tuvo, pues,como única reivindicación su
solicitud «de que se les declarasenlibres e independientesdestaciu-
dad» ‘, aboliéndoseel titulado por los mismos «Señoríoy dozabodesta
ciudad»‘~

Su argumentaciónse cifraba en que la carga tributaria sobre los
Montes «fue impuestaintrusamenteen ellos»” y que el nuevo orden
constitucional, de igualdady libertad, debe«igualar de derechosy car-
gas con el resto de la Nacion» ‘~ a estos pueblos desigualmentegrava-
dos, evitándose«la multitud de males,supuestos,restricciones,travas
y decadenciade que es causanteestasituación»‘~ en la expresadazona
de los Montesde Toledo.

La basede apoyo de estemovimiento de puebloscontra el señorío
de Toledo se cifraba en contar con el momentofavorablepara romper
con la ancestraldependenciay con un trasfondo más profundo, que
tocaba la propia médula del constitucionalismoliberal. El Decreto
de 13 de abril, expedido por el rey a través del Ministerio de Gracia
y Justicia,había suprimido los señoríosjurisdiccionales: «quedenin-
corporadosa la Nación y abolidos los privilegios exclusivos,privati-
vos y prohibitivos» 14. todo ello de acuerdocon la baselegal que, dada
el 6 de agostode 1811 y ratificada en 1.0 de julio de 1813, fue suspen-
dida a partir del restablecimientoabsolutista.

Si bien el documentolegal hablabasólo del aspectojurisdiccional,
puesel proyectode abolición de los solariegosfue vetadotresvecespor
el rey duranteel Trienio, en él también se hablabade la «supresión
de cuantosobstáculospuedanoponersea la puntual observanciadel
nuevo sistemaconstitucional,al aumentode la población y a la pros-
peridadde la Monarquía’>15; y los pueblosde los Montes consideraban
que el control del señorío municipal de Toledo se oponíagravemente
a las libertadesy derechosque señalabala Constitución política del
reino, y a «la felicidad de estos mismos pueblos,a que se hacen de
hecho acreedorespor su heroísmo y sus virtudes» I6

La Diputación, asimismo, identificaba con el espíritu del Decreto
gubernamental,que «deseabapromouerpor todos los medios la feli-

8 Ibid.
9 Ibid.
lO Ibid.
“ Ibid.
12 Ibid.
13 Decretode 13-IV-1821, dadoal Ayuntamientopor ordencircular del Gobier-

no Político de la Provincia.Consta A.M.T., en Libro de Actas ~e 1821 y Carpeta
sobrePropiosy Arbitrios, núm. 396.

14 Plan de la Diputación...,op. tU.
15 Idem.
16 Idem.
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cidad» 17 participó, según ella: «al reconocer muy particularmente a
estosdesgraciadospueblosla situación miserableen queseencuentran,
puessupoblación aumentóen las ciento sesentaleguasquadradasque
componen dichos Montes sumamentefertiles» “, dictaminando que
hasta se «pronunciarelas Cortes sobredicha cuestión ningún pueblo
pagueel Dozabo desteaño y los que lo tenganen depósito sigan con
él» ~

Medida ésta que motivó la directa actuación del ente municipal,
que a través de sus procuradores síndicosy agentegeneral preparó
un informe a presentara las Cortessobre«el engañoque algunos indi-
viduos desagradecidosy olvidados de los favores que han recivido

20
destaCiudad an desplegadocontra la misma» -

La Corporaciónno podíaalegar ignoranciasobrela cuestiónjuris-
diccional, que previamentey con anterioridad estabaabolida. Su de-
fensa se centrará en el derechosolariego que la contemplapara ejer-
citar su poderseñorial sobre los referidospueblos de los Montes.

El doctrinarismo liberal conocía claramentela intención del radi-
calismo liberal sobre supresióndel derechosolariego de los propieta-
rios, intento reprimido por tres veces consecutivaspor el veto monar-
quico, por lo que introducirá en su suplicatoriaa las Cortes la necesi-
dad de mantenerel equilibrio constitucional,quea menudo rayarácon
la ambigiiedadgubernativaduranteel períodoconstitucional del Trie-
rio: «cuando se trata por el sistema constitucional de asegurarlos
interesesde la Nacióny de todosy cadauno de los particularesay que
mantener la ambigijedadcon tal prudencia y acierto que se atiendaa
la protección de los unossin perder de vista a los otros»~‘.

Con ello no queríannegar el derechode los pueblos,pero sí impo-
ner por encima del mismo la supremacíadel bien común: «la combe-
niencia pública exige por principio incontestable,que cada uno con-
serve,invariablemente,la propiedadque la ley civil le dá» fl; el miedo
a que la revolución iniciada sc les escapasede las manos: «solo acep-
tando la legalidadvigente se evita el desordeny el incumplimiento de
los derechosconstitucionalesestablecidos»23. y el Estadode derecho,
por supuesto,con las connotacionestípicamenteburguesas:es obli-
gación de la Nación y del Estadorepresentativoconservarpor leyes...

17 Idem.
18 Exposiciónde los naturalesde los pueblos...,op. cit.
19 Informe sobseel Plan de la Diputación y Exposición de los naturalesde

los pueblos,dadopor el Ayuntamiento,en 17-111-1821,A.M.T., en Libro de Actas de
1821 y Carpetade ContribucióndePropios,413.

20 Idem.
21 Idem.
‘~ Idem.
~‘ Idem.
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la libertad civil, la propiedady demásderechoslegítimos de todos los
24

individuos quela componen”
Atacar la propiedad era, pues, «inflingir naturalmente la Sabia

Constitución para un gobiernoque se planteala ley como único norte
por donde deve conducirse las resoluciones»‘~. Cauce> por supuesto,
favorableauna corporaciónplenamenteconvencidade que el gobierno
liberal estabacontemplando«los derechosde libertad, vienes e inte-
resesde todos>’ ‘~, los sectoresprivilegiados,por encima de «las pre-
tensionesy suplicasde los Políticos»27 que se dabancuenta del equi-
vocadocamino que el liberalismo doctrinario habíainiciado.

Y, en efecto, lo que aquí suenaa ambigijedady toma pretexto de
la necesidadde una conciliaciónentrepropietarioo municipio y arren-
datarios o villas comunerasse clarifica al analizar la ley de Señoríos
propuestapor las Cortes en 1821, «contra la opinión de todos los
juriconsultos que la componían,defendiendolos derechosseñoriales
con eruditosy elocuentesdiscursos»‘~; el que en el organismosupremo
de la soberaníanacional se oyesenexpresionescomo «una verdadera
invasión de la propiedad>’29 o la defensade la contravertidateoría de
los dos dominios, «el útil de los campesinosy el eminenteo pleno del
señor»~ era suficientemente significativo para reflejar el deseodel
organismolegislativo de que Españamantuvieseinalterablesu estruc-
tura feudo-señorial,que contempla «a los pueblos como meros bra-
ceros de sus antiguos señoresfeudales»“, pesea las voces del radica-
lismo liberal.

1. JnsTwicAcIoNEs PARA LA DEFENSA DE UN DEREeHO SEÑORIAL DENTRO

DE UN ESTADO CONSTITUCIONAL

La corporación,que a priori contabacon el efusivoapoyode las Cor-
tes,defendióe inclusoexigió la cargafeudaldenominada«Dozabosobre
las villas comunerasde los Montes»~‘. Este gravamen,consistente«en

24 Idem.
25 Documentosa los que se hace referenciaen los Apunteshistórico-críticos

sobre la revolución en Españadel marquésde Miraflores, págs. 58-59, Londres,
1834, 1.

25 Idem.
‘< Idem.
27 Idem.
‘~ Fontana,3., Crisis det AntiguoRégimen.- -, op. cit., pág. 55, indicando cómo

éstees el deseodeGarelli y de los moderados.
29 Nombre como es conocido el referido gravamensegúnel Arancel de las

Rentasde la Ciudad de Toledo, AMI., Ca]. 6.>, leg. 1, núm. 11, Archivo Secreto.
~ Contenidoen la defensade la ciudad realizadaen 17-111-1821.. op. cit.
31 Idem.
32 Memorial de la Diputaciónsobre«dara censoreservativoparte de los Mon-

tesde Toledo»al gobiernode la Nación, en 13 de agostode 1821,A.M.T., Carpeta
396, sobrePropiosy Arbitrios dela ciudad.
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un moderadísimocanonque sólo en caso de que logren fruto los te-
rrenos» se debeabonaral señoríomunicipal, serála principal fuente
de ingresospara la Haciendamunicipal, así como el principal causante
del atrasoeconómicode susadeudadores.

Puestoque la supresiónde jurisdiccioneshabíaclausuradomuchos
de los cánones feudales y el ambiente era propicio para exigir las
titulaciones que permitiesen una continuidad legal en la percepción
de los quequedasenal argumentarsesersolariegos,los usufructuarios
de los terrenos plantearán«si Toledo tiene el justo título para exigir
de ellos el Dozabo’>1 Es decir, si se trata esta posesiónde una pro-
piedad comprada por la corporaciónen un momento determinadoy
cedida en enfiteusis o arrendamientopor la misma a los campesinos
y pueblos de la zonacontra la obligación de unaprestacióneconómica
«que les obliga a pagar en reconocimientode la propiedadque tiene
esta ciudad, sobre todos los Montes, sus pueblos,arroyos,nos, casti-
líos, yerbas, fuentes,deesas,entradas,salidas»~, y todo aquello «que
tiene un Propietario en pleno dominio y dueñoesclusivo para hacer
y disponer de sus cosascomo le parezcay mejor íe combenga>’,para
lo que el ayuntamientodebería tener el título o títulos acreditativos
de la referida compra.

O, por el contrario, «los montesde propios de la capital que se
componende un millón quinientasveinte y tres mil doscientasy ocho
fanegas» fueron denominadospropios por el ayuntamiento,por la
coexistencialargamentedemostradade las facultadesjurídica y sola-
riega, en estrechaconfusión e identificación; en cuyo caso,por aboli-
ción de lo jurisdiccional, se suprimíatodo lo referentea ello, e incluso

37
la supuestapropiedadque «habíade revertir a los campesinos»

Al aflorar la cuestióndel respaldolegal en un documentoescrito,el
enfrentamientoentre pueblosy corporaciónse acentuóaún más al di-
fundirse «el casode la villa de Cocentaynay el Duque de Medinaceli,
pretendiendola primera se la declareen absolutalibertad de comprar
y vender susfrutos, a lo que se opone las trabas que ocasionanlos
arbitrios y privilegios que goza el duquecomo señor territorial de la
expresadavilla» 1 Decisióndifícil paraun contextogeneralentronizado
en la polémicaque supusola ratificación por el gobiernode que todos
los privilegios en contra del artículo 339 de la Constitución estabansu-
primidos, es decir, todo aquello en contra de la libertad de comercio e

33 Idem.
~ Informe municipal de 17-III-1821...,op. cii.
35 Real Orden de la Dirección General de HaciendaPública, dadapor la In-

tendenciade Toledo, con fecha29-VIII-1820, AMT., Libro de Actas de 1820 y Car-
petade Contribución413.

‘~ Idem.
~ Idem.
38 Memorial de 17-111-1821.,op. cii.
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industria, así como lo referentea la jurisdicción sobreun territorio.
Sin embargo,los pueblos,utilizando el dictamen final que contempla
la referida ordensobre«que usende la libertad que se les concede»~,

con el dictamen ejercido, y considerandoque el dozabo limita los
productos que puedenvender y por lo tanto reduce el poderadquisi-
tivo para comprar,determinandejar de satisfacerleal organismomu-
nicipal.

La situación, bastanteparecida, dejaba algunas nebulosas: el du-
que de Medinaceli aludió a la tradición y antigUedadcomo argumen-
tosparamantenerse«enposesiónde susantiguosderechos»~o.El ayun-
tamiento de Toledo lo hacía «en virtud de la compraque hizo al Rey
D. Fernandoen 4 de junio de 1284 por precio de 45.000mrv. de dere-
cho, que se dió a esta ciudad carta de pago con formal escribaníade
venta, guarecidade las clausulasmas firmes y estables>’41 que lega-
lizan la justa posesión solariega de los referidos pueblos, <caSi para
el tiempo del otorgantecomo para el de sus subeesoresen la Coro-
na» 42, intento de atraer la atención de una Monarquía reaccionaria,.
convirtiendo el problemaen poner en duda la compramunicipal rea-
lizada, bajo pretexto de las necesidadesdel repoblamientoconcejil de
la zona, a una institución en otros tiempos dueñadel territorio pen-
insular.

Interrogantesque tampoco resolverán ni la carta de pago ni los
demásdocumento,al no explicitarse en ninguno de ellos si la entrega
del territorio a la ciudad para el repoblamientoconcejil fue a título
jurisdiccional o solariego,o por ambosmotivos: «el título no contiene
ni pudo contenersemejantederechoterritorial o facultades sobre su
sueloy por consiguientees ineficazpara legalizarunosprivilegios en el
nueuo sistema que ha abolido la jurisdicción» Q Aunque la ciudad
«coúsidere que su propiedad no solamentefue e también es valida
como que la hizo con suficiente facultad, pues no puedenegarseque
en el tiempo en que se concedio por el Rey de Españavenía en Po-
sesiondel Imperio pleno y absolutosiendo depositariode los derechos
de toda la Nación»~, presentandocómo (<en repetidasexecutoriasga-
nadasen juicios contradictorioscomo es la dc 1588» por las dudasya
suscitadaspor estos pueblos se ha confirmado «la antiquisima y so-
lemneposesiónqueha tantossiglosdesfruta» “a.

Y que se va a convertir ya en una cuestión de defensadel pres-
tigio de la corporaciónmás que manteneruna fuente de ingresoseco-

39 Ordende 29-VIIJ-1820.-., op. cit.
4~ Idem.
41 Idem.
42 Idem.
~‘ Idem.
~ Idem.
~ Jdem.
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nómicos«el resultadode las utilidades del dozaboen un quinquenio
solo produce69.189 realescon 20 mrv, sumaescasisimapara atender
una finca de 160 leguascuadradas>’~, que es más bien precariapor
no estarsuficientementeactualizadoslos cánonesimpositivos y arren-
damientos. Prestigio, y aún más autoridad, serán las connotaciones
profundas del trasfondo de una polémica que incluso llega a acusar
«al desordeny confusión que durantela epocade los francesesintro-

43
dujeron, del que se resiente la Peninsulaen todas sus provincias»
de la libertad, tomada por la Junta de pueblos para pleitear contra
estacorporación. Y así dice que desdeel momento bélico «no cesan
en afan de reunir Juntas,suponerel voto general de todos aquellos
habitantespara conseguir sus depravadosfines, un grupo de repre-
sentantesque aprovechándosede la pasividad de la población,buscan
la revelión contra estaciudad, para saciarsu deseode devorary talar
todos los Montes como si la conserbaciónde los arbolesy leña no
fuese un objeto de los mas interesantesaun estado por artículo de
primeranecesidad»~

Opinión que claramentesuscitala duda sobrela concepciónliberal
de una corporación que identifica el derecho de unos pueblos a
una Junta representativapara defendertanto la libertad de susactivi-
dades productivas como la autogestión en sus municipios, ya conse-
guida por el ayuntamiento de Toledo con el desordeny la anarquía:
claros peligros de la situación para el doctrinarismo liberal.

2. MEMORIAL DE 13 DE AGOSTO DE 1821 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL:

UN APOYO DIRECTO A LA CAUSA DF LOS PUEBLOS DE LOS MONTES

Sí, la corporaciónpretende la defensadel prestigio de su autori-
dad,y por supuestolos beneficiosquede ello sereportan,manteniendo
«las ciento sesentaleguasquadradasenajenadaspor Fernandotercero
de Castilla» 1 El sector que las habita y tiene en usufructo «el millón
quinientas veinte y tres mil doscientasochenta fanegasde tierra de
a quinientos estandales,cubiertas en la mayor parte de encinas,ro-
bles, quexidos,brezos y otros arbustos propios para el carboneo y
varios usos»que constituye los denominadosPropios de la ciudad50

quiere fundamentalmentela racionalizacióny el buen aprovechamien-
to de los múltiples recursos que puedendar estos terrenos, «fruto

SIdel bandolerismosalvajepor el descontrol de su propietario» -

46 Memorial de la Diputación,13-VIII-1821., op. cit.
~ Idem.
48 Idem.
~ Idem.
5~ Idem.
~‘ Idem.
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En agosto de 1821 la Diputación elevó un memorial que no sola-
menteponía luz al problemareinante en el municipio y la provincia,
sino que también dejaba entreverunasciertas posibilidades«para el
bueny mejor aprovechamientode los Montes titulados propios de esta
ciudad»~ no contempladasanteriormentepor el municipio, cayendo
en el «descuidoy falta de cuidado en que estatoda propiedadgrande
de un solo propietario»~.

En síntesis,el documento contienelas siguientespremisasimpor-
tantes~

— No hay en los montesun buen aprovechamientode los recursos
fluviales, que son abundantes,puescada una de las montañasabriga
fecundos manantialesde agua que por no estarbien conducidospor
cabalesde irrigación provocan,bajando a la campiñasin las direccio-
nes convenientes,la estirilización de los pastosy la formación de depó-
sitosquesonel focode la mortalidad.

— El principal causantedel desaprovechamientoes la concepción
municipal de propietario, que obtiene rentassin preocuparsedel es-
tado de sus posesiones;el aprovechamientodeficiente se debe a los
«reglamentosviciosos>’ de la ciudad, que obtiene beneficios de los
arrendamientospero que no contempla la reinversion necesariapara
el buen mantenimientode estos territorios productoresde unoscano-
nessustanciososen suconjunto.

— Asimismo, los cánonescorporativosimpuestossobrelos Montes
reduce los posiblesbeneficios de los usufructuariosde éstos,«la ma-
lloria an de pagar gravamenesa esta corporacion y a la Hacienda
Real>’, de forma que aunquehaya 17 poblacionescon dos mil nove-
cientos cincuentay siete vecinos, unas 11.137 personas,según rela-
ción dada a esa Intendenciaen el año de 1821, es un grave problema
la carenciade «brazoscultivadores>’por la escasarentabilidadde unas
tierrasfuertementegravadascon la presiónfiscal.

Según el examenrealizadopor los peritos y prácticos en estos
terrenos de la Diputación, el 39 por lOO del total de fanegasde los
Montes, al estar ocupadaspor poblados, caminos,ríos, cañadas,pe-
drizas, sierras y terrenos incultos, es tierra improductiva. Siendo lo
productivo 923.280 fanegasde la cantidad de 1.523.208 que en total
poseeestaciudad.

Del total productivo, el 10 por 100 las tiene adehesadasla ciudad,
el 33 por 100 se dedican a ~<promouer la ganaderia»y el 57 por 100

52 Resolución gubernamentalde 16-VIII-1821, con la que la ciudad en sesion
de l8-V11L1821, acordó «ir de acuerdo con las villas comunerasde los Montes
propios <le estaciudad sobreel partiular de dar a censo reservativoseiscientas
fanegasdel terrenode dichosmontes»,AM.T. Libro de Actas.

~ Ibid.
~ Sesiónde 18-VII1-t821 op. ch.
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restante quedan en censo reservativo para los sujetos que quieran
establecerseen los Montes,que se dice «puedenser unosviente y seis
mil vecinos sobrelos que ya existende dos mil setecientoscincuenta
y siete»,puessegún el enteprovincial estesuelo puedesostenerdicha
población.

No obstante,«la ciudad de Toledo por sistemasviciosos propios
de la ignorancia de la Ciencia económicay de las reaccionesde go-
biernos despóticosno ha sacado las ventajas que proporcionava la
prosperidadde un territorio inmenso»,no permitiendo con su fisca-
lidad anticuadala repoblación de esta zona y la recaudaciónque de
ello hubieseobtenido, sino que, aún más, determinó «deteriorando
los Montes por el abandonocon que seha hecholas cortaspara el Car-
boneo,un estadode irracionalidad productiva» enfocadaa la obten-
ción del máximo beneficio: «sacandode presenteel humo posible sin
previsión de utilidad venidera,vicio anexo al dominio de corporacio-
nes». Y al mismo tiempo la regresión demográficade la zona al no
poder sufrir los habitantes el régimen durísimo que los tiranizaba,
agobiándolescon el consecuente«abandonode susogaresen términos
que cl Molinillo situado en la llanura mas deliciosa esta reducido a
dos vecinos», que al igual que los demás «sin propiedad territorial,
pagandosobre la décima eclesiástica,la duodecimapartede quantos
frutos crian con otros muchos y varios tributos, abrumadoscon de-
nuncias, siempre temblando bajo la vigilancia opresora de los Guar-
das»,susituaciónesprecariay ominosa.

Estos tres puntos, así como «las mejoras que pueden hacersere-
clamanen el mayor imperio providenciaslas mas enérgicasdel Gobier-
no». Y segúnla Diputación éstasdebendirigirse a la supresiónde los
tributos de dozaboy demáscon que gime la mezquinaagricultura de
aquellos miserableshabitantes compensadoa la ciudad con un mo-
deradocanon por cadafanegade tierra que se disfruta.

La oposiciónmunicipal será rotunda, tanto al canon como al fin
último del ente provincial, que consiste en hacersecargo de orga-
nizar la distribución del censo reservativo de todo este terreno en
pequeñasproporciones capacesde mantenercada una de ellas a una
familia; organizaciónque correría a cargo de una Junta de Población,
controladapor la Diputación, y compuestade los sujetosde más con-
fianza del Gobierno, presidida por el señor jefe político, asociándole
uno o dos hombresnaturales de los Montes. Yunta que,en principio
constituida para estefin ante la oposiciónmunicipal, se convierte en
el organismo representativode las quejasde los pueblos ante el su-
premo organismo nacional: con la práctica y conocimientos locales
suministrarán las noticias convenientesa las Cortes para su dictamen
sobre lo referido, siempre teniendo muy presente«los reglamentos
para la población de las Provincias de Salamanca,Ciudad Rodrigo,
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establecimientosde Sierra Morena y otros del Reynadode Carlos ter-
cero»,en los que se hace referenciaa situacionesparalelas,y de los
que «se tomaran muchas ideas útiles, añadiendo otras que el pro-
greso de las luces y el beneficiosoGobierno Constitucional nos pro-
porciona».Siemprecon el democráticoespíritu de «eliminar el oprovio
de tener en el corazondel Reyno unos desiertosque son guaridasde
Fierasy asilo de Facinerosos»,así como causantes,por la pésimages-
tión, de la infelicidad de tantospueblos.

La supremadecisión no tardó en llegar, visto el memorial de la
corporación: el ayuntamientode Toledo y el gobierno constitucional
«deuenvelar por la felicidad de susgouernados»~, por lo que se debe
dar a «censoenfiteusis o reservativo seiscientasmil fanegasde tierra
de los Montes Propios de esta ciudad, aumentandola población»~;
pero el ayuntamientomunicipal de Toledo mantendrála propiedadde
los referidos«pueblostituladosde Montes».

3. DEFENSA INSTITUCIONAL Y SOLARIEGA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL

POR LAS CORTES

El ayuntamientohabíaaccedido,sin oposición,al dictamensuperior
de las Cortes sobresus terrenosen manosmuertasde los Montes, que
sólo reportabanrentasmuy discretaspor la corta y el carboneo.Y l.o
había hecho por «el aumento en la haciendamunicipal que con ello
se prevé»~‘, pues el generalizadofurtivismo mermabalas existencias
reales de leña, y consecuentementelos beneficios que ésta pudiese
reporta.

Pero no por ello dejará de insistir en el pago del dozaboy demás
rentas, no satisfechasdesdeel establecimientodel liberalismo, «por
la sola razón de que los pueblosse niegana su pago»~ Razón que la
cautelaconstitucionaldel supremoorganismono considerarásuficien-
te, «puessi el pago es justo como parece,el Ayuntamiento deveraha-
cerlo efectivo por los medios legales,pues en otro casono cumplirá
la obligación de administrar bien, que le impone la Constitucion”.
Dictamen que en términos similares es efectuadotambién por las Cor-
tes sobre los tribunales o «tributos de los Montes que al parecer
son muy propios al serunosderechoscensualeso enfetéuticos.- - pues
si el derechode Puerto Marchesno ha sido suprimido en el nuevo sis-
tema, tampoco satisfacela razon de que los arrendatariosno quieran
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pagarlos» -

~ Ibid.
5~ Dictamen de tas Cortes de 16-VIII-1821, AMI., Libro de Actas 1821.
~‘ Idem.
~ Memorialmunicipal de 17-III-1821., op. cii.
~ Idem.
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Las Cortes concedían,pues, la autorización solariega con plena
legalidad a la corporación, desmintiendo la consideración popular
sobre estos derechos <‘como avolidos por el nuevo sistema»1 al ser
«el dozaboy demasderechosno prestacion real ni personal,sino un
canon riguroso» por el usufructo de las tierras propias de la corpo-
raciónmunicipal.

Una corporación que como propietario había padecido «la valen-
tia de negarsecon repetición»«‘ estos pueblos a satisfacersus cáno-
nes de arrendamientos,pesea «susdiligenciasy recombencionesextra-
judiciales»u, a las que se había contestado«negandola propiedaden
recurso,que en oncede Julio del año pasadodirigido por la Justicia
y Ayuntamiento del Lugar de Navalmoral de Toledo..- y pueblos de
Montes» >~ sehizo bajo el amparoy sombrade la exposiciónque hizo
su excelentísimala Diputación Provincial al CongresoNacional sobre
enajenaciónde los Montes argumentandoel descuidodel propietario
que redunda en perjuicios graves para los usufructuarios de los mis-
mos. Pero una corporaciónque también impregnadade la misma filo-
sofía doctrinal de las Cortes sabe<‘que todo propietario tiene derecho
como mejor le parezcamientrasen ello no causeperjuicio a tercero»”
a tener su propiedad siempre que esté amparado«por un gobierno
representativoque haciendo en union del Rey los oficios de Padre
de su Pueblo refrene o impida que el dueño corra a su ruina>’ 65 lo
que sería tan perjudicial «a la justa libertad de los ciudadanosespa-
ñoles, como al bien verdadero del Estado»”, aiya superestructura
se constituye por los propietariosadscritos,en estemomento, al libe-
ralismo doctrinario querige en eí país.

Siendo la propia doctrina liberal la que llegue a poner en voz
de esta entidad municipal expresionesatenuantesa su anterior des-
control, como «si en el antiguo régimenla ciudad cometió algún abuso
en eí ejercicio de la Jurisdicción que en primera instancia la compe-
tía» 67 es algo que ya «no ocurrirá pues en el día estánsuprimidos los
nombramientosde justicia y las atribucionessemejantes>’”,quedando
sólo los derechosque la ejudad,«privadade aquellasatribuciones,tiene
al contemplar la propiedad de su terreno»<» Subterfugio liberal que
no eliminaba el verdaderoproblema puestoen tela de juicio, que no

~ Idem.
61 Ide,n.
62 1<1cm
63 Idenz.
“Idem.
63 Idem.
“Idem.
~7 .14cm.
63 Idem.
69 Idem.
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era la cuestiónjurisdiccional,sino «derrocarla propiedadsobredichos
terrenos»70 a la queférreamentese agarrabala corporacion.

Y con lo que la Junta de pueblosno concordaba,pesea la supre-
ma sentenciade que querer dejar <‘yerma una finca que le pertenece
en plena propiedad o estrecharlaen cargas y obligaciones, compla-
ciendoseen el despojode los Propios y legitimos arbitrios» ~‘ es algo
nulo e injusto. Y no estabade acuerdodicha Junta, porque «no po-
demos olvidar que el temor, soborno y fraude de los dependientes’>72

ha sido «unaconstanteenla administracióndestepaís»~‘.

Es por ello que «no aceptamoslos derechosenunciadospor la cor-
poracióncomo avalatoriosde supropiedadsobrelos Montes” t y que,
simplificados, son

— El monarcavendió los montes de su realezaa Toledo, no sólo
su jurisdicción, sino susuelo,arbolado,aguas,yerbas,castillo, puentes
y todogénerodeaprovechamiento.

— El rey tuvo plena libertad de hacerlo como monarcaque era, y
sobretodo cuandolos pueblos de los Montes,al serenajenadosy enco-
mendadosal rey, cedieron todos los derechosque en ellos podrían
competirles,lo que quedareflejado en la prescripción inmemorial en
quevienela ciudadde Toledo.

— Con la venta y transferenciade estos terrenosde realengoa la
corporación para repoblarlos concejilmente se transfiere todos los
derechosjurisdiccionales y solariegos; la supresiónde los primeros
no afecta a los segundosmientras la Ley de Señoríos siga siendo
vetadapor el rey.

— Toda la problemática está conforme a los principios del dere-
cho natural de gentes,pues aun «quandola propiedadde los Montes
no perteneciesea Toledo por titulo tan robusto como honroso y ho-
nerosode compra>’y fuese sencillamentepor cesióno donación,según
el referido derecho de gentes, que no correspondea una legitimidad
constitucional, «subsistiríavalida para siempre jamás por aquel de-
recho que hizo el monarca D. Fernando,de separarladel Cuerpo de
la Nación Española»,enajenándolaal municipio y a su Corporación
representativa,que en seguidase hizo cargo de la administración y
poderabsolutodela misma.

— Lo supuestopor la Junta de los catorcepueblos que una vez
convencidosde que nadapuedencontra la propiedadlegitimada a la
ciudad solicitan comprarel dominio a la ciudad para obtenerla liber-
tad de sus representadoses consideradopor el ayuntamientoinadmi-

70 Idem.
~ Ibid.
~‘ Ibid.
~ Ibid.
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sible, sencillamenteporqueen caso de enajenarlosla ciudadjamáspo-
drá exigir sino el tantoque le costó:

• Cantidadaltamentesatisfechay «añoshaceestareembolsada,con
los carboneosy deesasqueha disfrutado»,por lo queel ayuntamiento
nuncaha perdido.

• Que dicha indemnizaciónde comprapodría serválida en casode
que los Montes de Toledo fuesenpúblicos comunesy en esecasoque
la nación tuvieseuna gravísimay estrechanecesidadde enajenarlosal
extranjero o a los mismos nacionalessubdividos.Pero aunquela na-
ción está deficitaria de recursos,es imposible su venta, «porque los
Montes no son públicos comunessino propiedadparticular», en cuyo
casoel Congresosólo puedetenerderechoa una mera inspecciónde
subuenuso.

Concluiráel ayuntamientoindicando que toda ventade propiedades
de forma presionadapor sectoresrevolucionarioso institucionessupe-
riores infringe con escándalonuestraConstitución Política y al mismo
tiempo «estableceunadesconfianzaentre los miembrosnacionalesque
produciría los desórdenes>’76, entendiendomiembrosnacionalesun am-
plio sectorinfluyente de propietarios,queen Toledo tienen unaimpor-
tarite representación:«el exemplode Toledo aumentaríalos enemigos
de su bien estar»~ y crearíaesaoposicióntan temida por el gobierno
moderadoliberal de los grandes,de los mayorazgos,condes,marqueses
y labradoresde extensasposesiones.Con lo que se alteraría la lega-
lidad vigente y el procesorevolucionario «al dejarle en manos de la
multitud que le conduciría por derroterostemidos por el gobierno li-
beralmoderado»78

Seráesta cautela y equilibrio que el municipio indica al gobierno
como necesarioslos que se transformen en la apatía de los demás
sectoressociales y en el fruto de la oposición moderado-radicaldel
liberalismo, cuyo enfrentamiento«en los últimos momentosdel régi-
men llegarona tomar el carácterdeunaguerracivil» 1

En efecto,el desordense hubieraproducidopor los sectoresprivi-
legiados al suprimirse el eslabóndel dozabo, parte importante de la
cadenade gravámenesfeudalesque aprisionabaal campesinoespañol
y toledano.Y es más la repercusiónque hubiesetenido que susbene-
ficios económicos,pues el dozabono es «el que empobrecey debilita
la industria>’ 80 es la presión fiscal reinanteen conjunto y en particu-

76 Fontana...,Crisis del Antiguo Régimen>pág. 151, op. ch.
~ Memorial de 17-111-1820,sobredefensade derechosde los Montes.- -. op. cd.
78 Idem.
‘~ Idem.
~ Idem.
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lar las prerrogativasfeudalesmúltiples existentesen unasestructuras
socialesanacrónicascon las verdaderasnecesidadesde una economía
de mercado,única vía posible que hubiesehechorealidad la experien-
cia liberal.

Porquesi en Toledo sonlos labriegosy jornalerosde los Montes los
que se quejanpor el mismo motivo, «otro tanto podríandecir todos
los colonos de tierras por el canono arrendamientoque les llevan los
dueñosde ellas sin perjuicio del Diezmo contribucionesreales,cargas
o dispensacionesvecinales y demás que satisfacen»88 a los distintos
señoresy a la propia HaciendaPública. Una medida ejemplificadora,
beneficiosapara un sector campesino,significaría un proceso desen-
cadenanteen el resto del país: «el dozabono le pagan obligatoria-
mentesino en el caso de que recaudenfrutos del terreno arrendado,
y no se abonasi el año es esteril»82, pero los demáscolonos de otros
propietariosadeudany paganel canon recojano no frutos de la tierra
arrendada;privar a «los demasdueñosy propietarios del Reyno que
ejercen su absolutodominio en las cosas de su pertenencia,dispo-
hiendo de ellas como y a favor de quien mas les acomoda>’>~, seríades-
pertarel receloal nuevorégimenestablecido.

81 Idem.
82 Idem.
83 Idem.


